
 
 
 

SEÑOR 
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 
 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
RADICADO: 11001400301020220118800 
DEMANDANTE: ORLANDO RODRIGUEZ CHAVEZ 
DEMANDADO: ACREEDORES GARANTIZADOS 

 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 
CONTRA AUTO DE TERMINACION ART 317 CGP. 

 
 

WILMER DAVID RAMIREZ PEREZ, mayor, domiciliado en la ciudad de Bogotá e 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad 
de apoderado judicial del señor ORLANDO RODRIGUEZ CHAVES, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.717.455 de Bogotá, dentro del término legal me 
permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 
CONTRA EL AUTO QUE TERMINA PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL 
POR ART 317 CGP PUBLICADO EN LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS EL 26 DE 
FEBRERO DE 2024. 

 
AUTO OBJETO DE RECURSO. 

 
“En atención al anterior informe secretarial que precede y en virtud a que se 
cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 1 del art 317 del CGP, 

comoquiera que la parte concursada no dio cumplimiento a las disposiciones del 
auto adiado el 17 de noviembre de 2023 (arch 86) el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del anterior asunto. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR, el proceso una vez ejecutoriado el presente auto.” 

 
RAZONES DE INCONFORMIDAD. 

 
PRIMERO. - artículo 317 del CGP en ninguno de sus numerales ni acápites habla 
de los procesos especiales como de liquidación patrimonial, motivo suficiente para 
no aplicar dichas disposiciones de este articulo al presente proceso, ahora si bien 
es cierto la carga de los honorarios provisionales que fija el auto de apertura de la 



 
 
 
 

liquidación patrimonial, no es motivo suficiente para vulnerar los derechos que 
recaen entre las partes tanto como de los acreedores y a su vez del deudor, es por 
esto señor juez que el liquidador cuenta con otros mecanismos legales para obtener 
el pago de los honorarios que le fueron fijados o en su defecto si a bien lo tiene 
puede incluirse como acreencia en el momento en que se ordene presentar el 
trabajo de adjudicación, en consecuencia a esto debe usted señor juez proceder a 
dar cumplimiento con la labor que designo a la liquidadora, so pena de ser relevada 
del cargo y aplicar las sanciones correspondientes. 

 
(anexo auto proferido por el juez 12 civil municipal de oralidad de Bogotá 
mediante estado del 16 de febrero de 2024 en el proceso de liquidación 
patrimonial 2022-844) 

 

Por otra parte señor juez le reitero que, los procesos de liquidación patrimonial no 
son susceptibles de las consecuencias procesales que dicta el articulo 317 CGP, 
concretamente la acción de liquidación patrimonial reviste de un cauce especial, 
como lo es el de graduar, liquidar y generar si es el caso, obtener el pago de las 
acreencias a nombre del deudor con la masa de bienes que se tenga situación a la 
que no se le puede imponer la carga del aludido canon 317 ibídem mucho menos, 
la consecuencia de aquella declaración ( extinción de la deuda ante dos 
terminaciones por desistimiento), en este orden de ideas su señoría debe impulsar 
el proceso para adelantar las etapas fijadas en el artículo 563 y s.s. 

 
(anexo auto proferido por el juez 28 civil municipal de Bogotá mediante auto 
del 1 de febrero de 2024 en el proceso de liquidación patrimonial 2021-999) 

 
Tenga en cuenta señor juez que el proceso de insolvencia de persona natural goza 
de los efectos del articulo 576 las normas establecidas en el presente título 
prevalecerán sobre cualquier otra norma que le sea contraria, incluso las de carácter 
tributario, quiere decir esto que la aplicación del artículo 317 del código general del 
proceso va en contra de la normatividad especial de que goza el proceso de 
insolvencia de persona natural no comerciante. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Artículo 318. C.G.P Procedencia y oportunidades 

 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 



 
 
 
 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto. 

 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 
recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 
oportunamente”. 

 
ARTICULO 320 C.G.P. El recurso de apelación tiene por objeto que el superior 
examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos 
formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión. 

 
Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia: 
respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 71. 

 
Por lo anteriormente señalado presento las siguientes: 

 
PETICIONES 

 
PRIMERO: Se sirva reponer para revocar el auto objeto de censura. 

 
SEGUNDO: Se sirva dar continuidad al trámite y se promueva las demás etapas 
que habla el articulo 563 s.s. CGP. 

 
TERCERO: En caso de no acceder a las peticiones anteriores, se sirva conceder 
el recurso de apelación propuesto como subsidiario. 



 
 
 

ANEXOS 
 
 

1. Auto proferido por el juez 12 civil municipal de oralidad de Bogotá 
mediante estado del 19 de febrero de 2024 en el proceso de 
liquidación patrimonial 2022-844. 

2. Auto proferido por el juez 28 civil municipal de Bogotá mediante 
auto del 1 de febrero de 2024 en el proceso de liquidación 
patrimonial 2021-999 

3. Soporte de pago al liquidador.  

4. Poder. 

5. Cédula del señor ORLANDO RODRIGUEZ CHAVES 

6. Cédula y tarjeta profesional del apoderado WILMER DAVID RAMIREZ 
PEREZ 

 
Sin otro particular, Del señor juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 11001400302820210099900 

 
1.- Procede el Despacho, a pronunciarse acerca de la solicitud de terminación 

del proceso por desistimiento tácito, presentada por el apoderado de Bancolombia 
(pág. 061). 

 
Manifiesta el profesional que, se reúnen las condiciones para decretar la 

terminación del proceso de liquidación patrimonial. 
 
En particular, con base en ese argumento, el Despacho, niega tal pedimento, 

en vista de que, con base en el precedente vertical que se tiene al respecto, los 
procesos de liquidación patrimonial no son susceptibles de la consecuencia 
procesal prevista en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Concretamente, la acción de liquidación patrimonial reviste de un cauce 

especial, como lo es, el de graduar, liquidar y generar si es del caso, obtener el pago 
de las acreencias a nombre del deudor con la masa de bienes que se tenga, 
situación a la que no se le puede imponer la carga del aludido canon 317 ibídem, 
mucho menos, la consecuencia de aquella declaración (extinción de la deuda ante 
dos (2) terminaciones por desistimiento). 

 
En este orden de ideas, lo que corresponde es impulsar el proceso para 

adelantar las etapas fijadas por los artículos 563 y s.s. ejusdem, acto que, como en 
efecto, se hará. 

 
2.- Concordante a lo dicho en el numeral que antecede, el juzgado, dispone: 
 
2.1.- Los avisos de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, 

remitidos a los acreedores, SUZUKI MOTOS, BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, FALABELLA, FLAMINGO, GM FINANCIAL, ALEJANDRTA 
MORENO, MARIA ISABEL POVEDA, JAMAR, ICETEX, BAGUER S.A.S., 
SISTECREDITO, SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, 
ITAU, SCOTIABANK, TUYA S.A., SECRETARIA MOVILIDAD CUNDINAMARCA y 
SECRETARIA HACIENDA SOACHA, vistos a folio 44, se incorporan al presente 
asunto liquidatorio para los fines procesales correspondientes. 

 
3.- En virtud de lo anterior, se requiere al liquidador designado, para que, 

presente la actualización de los inventarios y avalúos de los bienes de la deudora, 
a fin de que, se corra el traslado de los mismos y se dicte la providencia que fija 
fecha para audiencia de adjudicación. 

 
4.- Conforme a la solicitud vista a folio 063 del expediente digital, el Juzgado, 

resuelve: 
 
4.1.- Aceptar la renuncia al poder que realiza el profesional NOEL ALBERTO 

CALDERON HUERTAS, como apoderado de la entidad acreedora INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS EN EL EXTERIOR – 
ICETEX. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 
 

DENIS ORLANDO SISSA DAZA 
JUEZ 



JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL 
Notificación por Estado Electrónico (art 295 C.G.P.) 

 
Bogotá, D.C. 02 de febrero de 2024. 
 
Por anotación en estado No.005 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8.00 A.M., en el Micrositio asignado al 
Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. 

 
 
 
MALV 
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1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO APELACION- completo .pdf;

 
Pido disculpas favor no tomar en cuenta el correo anterior, agradezco tener en cuenta este correo del día de
hoy.
 

 
SEÑOR
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                                                    S.               D.

 
 

PROCESO:               LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
RADICADO:             11001400301020220118800
DEMANDANTE:       ORLANDO RODRIGUEZ CHAVEZ
DEMANDADO:         ACREEDORES GARANTIZADOS

 
 

ASUNTO:      RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
CONTRA AUTO DE TERMINACION ART 317 CGP.

 
 

WILMER DAVID RAMIREZ PEREZ, mayor, domiciliado en la ciudad de Bogotá e
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado
judicial del señor ORLANDO RODRIGUEZ CHAVES, identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.717.455 de Bogotá, dentro del término legal me permito presentar RECURSO DE
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE TERMINA PROCESO
DE LIQUIDACION PATRIMONIAL POR ART 317 CGP PUBLICADO EN LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS EL 26 DE FEBRERO DE 2024, téngase en cuenta el documento adjunto a este
escrito.

 
 

 
 


